
1. DATOS BÁSICOS

1.1. Características generales

Nombre oficial: República Islámica de Mauritania (Yamhuriya El Islamiya El 
Muritaniya).
Situación: Situada en la región Sahelo-sahariana, entre los meridianos 4º 48’ y 
16º 30’ oeste de Greenwich y los paralelos 14º 45’ y 27º 22’ norte.
Límites: Norte, Sáhara Occidental y Argelia; este, Mali; sur, Mali y Senegal; 
oeste, Océano Atlántico.
Superficie: 1.030.700 km².
Población: 4,65 millones de habitantes (Datos BM).
Capital: Nuakchot, 1,372 millones de habitantes (CIA World Factbook, 2020).
Otras ciudades: Nuadibú, en torno a los 100.000 habitantes; Kiffa, 45.000; 
Kaedi, 43.000; Rosso, 42.000; Zuerat, 35.000 habitantes.

Idioma: árabe (oficial), pular, soninké y wolof (lenguas nacionales). Además, 
un alto porcentaje de la población habla francés.
Grupos étnicos: no existen estadísticas. De forma oficiosa se estima que en 
torno a un 70-80% de la población es de etnia árabe “mora” (siendo un 
20-30% “moros blancos” o “bidan” y un 50% “moros negros” (hratines-
negros arabizados)), un 20-30% de etnias negro-mauritanas (pulares, wolof 
y soninké, entre otros) y un cierto porcentaje restante mestizos.
Religión: musulmana (suní malekita).
Moneda: Uguiya Mauritano (nueva denominación desde el 1 de enero 2018) 
(aprox. 41,31 MRU = +/- 1 Euro).
Forma de Gobierno: República Presidencialista.
División administrativa: 15 regiones o “wilayas”.
Nº españoles: Aproximadamente 1733 (INE, 2024).

1.2. Geografía

Puede dividirse en cuatro zonas:
•  Sur: zona saheliana de dunas fijas, con pluviometría que excede los 

100 mm anuales y con cierta vegetación herbácea que ofrece pastos 
para ganado ovino y bovino. En esta zona se encuentra la parte norte 
del valle del río Senegal.

•  Norte: zona sahariana de dunas vivas con índice de pluviometría inferior a 
100mm/año. Pocos puntos de agua. Rebaños, principalmente de camellos.

•  Costa: difícilmente accesible por la abundancia de bancos de arena. Es 
la región más seca del país.

•  Mesetas del Adrar (500 m) y Tagant (300m): macizos montañosos ero-
sionados. Las lluvias son relativamente abundantes, lo que ha permi-
tido la plantación de palmerales y la existencia de poblaciones como 
Atar, Chinguetti, Tidjikja, Ualata o Nema.

1.3. Indicadores sociales

Población urbana (% total) (2023): 57,7
Densidad de población (hab./km2) (2021): 4,5
IDH (nº orden mundial según la ONU) (2022): 164
Tasa de fecundidad (2024) (est.): 3,4
Tasa bruta de mortalidad infantil (por 1.000) (2024) (est.): 48,9
Esperanza de vida al nacer (años) (2024) (est.): 65,9
Crecimiento población % anual medio (2022): 2,6
Tasa de Analfabetismo % (2021): 62,2
PIB per cápita nominal en dólares (2024): 2,35
Clasificación en el ranking de Libertad de prensa (2024): 33 (subida de 53 
puestos desde 2023)
Fuentes: Banco Mundial, 2021: https://databank.worldbank.org/data/views/reports/

reportwidget.aspx?Report_Name=CountryProfile&Id=b450fd57&tbar=y&dd=y&inf=n&z

m=n&country=MRT

CIA World Factbook, 2024: https://www.cia.gov/the-world-factbook/countries/mauritania/
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factsheets/

FMI, 2024: https://www.imf.org/external/datamapper/profile/MRT

Reporteros Sin Fronteras, 2024: https://rsf.org/es/clasificacion

1.4. Estructura del Producto Interior Bruto (PIB)

DISTRIBUCIÓN POR SECTORES % DEL PIB

PIB absoluto crecimiento en 2024 5,1

DISTRIBUCIÓN SECTORIAL DEL PIB (%) (2022)

Agricultura, ganadería y pesca 19
Industria 32
Servicios 49

TASA DE INFLACIÓN (MED*) 2021 2022 2023 2024*

 3,6 9,6 4,9 2,8
*Datos en %

Fuentes: Banco Mundial, 2021:

https://databank.worldbank.org/views/reports/reportwidget.aspx?Report_Name=Count

ryProfile&Id=b450fd57&tbar=y&dd=y&inf=n&zm=n&country=MRT

FMI, 2024:

https://www.imf.org/external/datamapper/PCPIPCH@WEO/

MRT?zoom=MRT&highlight=MRT

*Tasa de inflación interanual en agosto de 2024

1.5. Coyuntura económica

INDICADORES ECONÓMICOS 2021 2022 2023 2024

PIB m. de mill.$ (precios corrientes) 9,13 9,8 10,54 10,63
PIB % crecimiento real 0,7 6,4 4,8 5,1
Tasa de inflación (Med.) 3,6 9,6 4,9 2,8
Tipo cambio (MRU/USD)  0,028 0,028 0,028 0,025
Fuentes: FMI, 2024: https://www.imf.org/external/datamapper/profile/MRT

1.6. Distribución del Comercio por países

Principales proveedores (Importaciones por países)

DATOS EN MILES DE $ 2023

Emiratos Árabes Unidos 888,095
España 614,897
Bélgica 519,434
China 385,836
Francia 334,141
Marruecos 224,862
Brasil 223,272
EEUU 185,453
Indonesia 158,169
India  106
Fuente: Trademap, 2024: https://www.trademap.org/Index.aspx

Principales clientes (Exportaciones por países)

DATOS EN MILES DE $ 2023

Canadá 995,145
China 923,570
Argelia 332,447
Suiza 299,405
España 250,771
Emiratos Árabes Unidos 226,658
Italia 153,595
Japón 142,831
Australia 106,456
Países Bajos 84,918
Fuente: Trademap, 2024 https://www.trademap.org/Index.aspx

2. SITUACIÓN POLÍTICA

2.1. Política interior

Mauritania es hoy el país más estable en la región sahelo-sahariana. Su 
presidente, Mohamed Ould Cheikh Ghazouani, del partido INSAF (antiguo 
Unión por la República, UPR), gobierna desde su victoria electoral en 2019, 
habiendo sido elegido en el primer traspaso democrático del poder en la his-
toria del país. En las elecciones presidenciales de 29 de junio de 2024 fue 
reelegido por mayoría absoluta, al obtener en la primera vuelta el 56,12% de 
los votos, según los datos proporcionados por la Comisión Electoral Nacio-
nal Independiente (CENI). El segundo lugar lo ocupó el líder antiesclavista 
Biram Dah Abeid con el 22,1% de los votos, seguido por el líder del partido 
islamista (Tawassoul), Hamadi Ould Sid’el Mokhtar, quien obtuvo el 12,78%. 
Los otros 4 candidatos se repartieron el resto de los sufragios. La tasa de par-
ticipación fue del 55,39%. España contribuyó a este proceso electoral con 
250.000€ a través de una contribución a PNUD, con el objetivo de favorecer 
la cohesión social y la transparencia electoral, así como la inclusión, sensi-
bilización y comunicación electoral. Las próximas elecciones presidenciales 
tendrán lugar en 2029.

En el marco de la situación política mauritana reciente, cabe destacar el 
referéndum constitucional celebrado el 5 de agosto de 2017, en el que el 
anterior Presidente Mohamed Ould Abdelaziz vio aprobado oficialmente su 
proyecto de reforma constitucional, que incluía la modificación de signos 
nacionales como el himno y la bandera, e introdujo una serie de cambios 
institucionales como la supresión del Senado y su sustitución por Consejos 
Regionales.

En materia de derechos humanos, la esclavitud fue legalmente aboli-
da en 1981 y el Parlamento mauritano adoptó en 2015 una ley contra 
la esclavitud conforme a los estándares internacionales, que considera 
aquella como un crimen contra la humanidad y la castiga con penas de 
diez a veinte años de prisión. En 2024 se ha aprobado la creación de un 
tribunal especial de lucha contra la esclavitud, la trata de personas y el 
tráfico de inmigrantes.

En cuanto a la población de Mauritania, está formada por una minoría “moro-
blanca” de alrededor del 20-25% de la población, que ostenta buena parte 
del poder político y económico; una mayoría de aproximadamente 50% de 
“moros-negros” o Haratines; y un 30% compuesto tanto por población “ne-
gra” (wolof, pular y soninké) como por mestizos.

Las principales preocupaciones securitarias en Mauritania son la seguridad 
fronteriza, la inmigración irregular, el terrorismo y el riesgo de penetración de 

La Reina saluda a los presentes a su llegada a las inmediaciones de la Sociedad 

Nacional de Distribución de Pescado (SNDP) en Nuakchot, el 2 de junio de 2022.-

Foto: (Pool Casa Real)
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fuerzas militares rusas, todas ellas vinculadas a la situación en Mali y el resto 
de vecinos sahelianos. Sin atentados terroristas desde 2011, Mauritania es 
un ejemplo de éxito en la lucha contra el terrorismo y la radicalización, con 
el desarrollo de un “modelo mauritano” basado en diversos mecanismos de 
diálogo y prevención, y combate de la radicalización, y articulados sobre la 
versión moderada del islam suní malikí tradicionalmente predominante en 
el país.

Miembros del Gobierno (fecha de nombramiento 29/08/2024)

Primer Ministro, Sr. Mokhtar Diay.
Ministro Secretario General de la Presidencia, Sr. Moulaye Mohamed Laghdaf.
Ministro Encargado de la Secretaría General del Gobierno, Sr. Lam Al-Hous-
seinou.
Ministro encargado del Gabinete del Presidente del Gobierno, Sr. Nani 
Chrougha.
Ministro Consejero de la Presidencia de la República, Sr. Mohamed Abde-
llahi Ethmane.
Ministra Consejera de la Presidencia de la República, Sr. Aissata Yaya Ba.
Ministro de Justicia, Sr. Mohamed Mahmoud Boya.
Ministro de Asuntos Exteriores, Cooperación Africana y de los Mauritanos en 
el Exterior, Sr. Mohamed Salem Merzoug.
Ministro de Defensa y de Asuntos de los jubilados e hijos de mártires, Sr. 
Hanana Sidi.
Ministro del Interior, Descentralización y Desarrollo Local, Sr. Mohamed Ah-
med Mohamed Lemine.
Ministro de Economía y Finanzas, Sr. Sid’Ahmed Bouh.
Ministro delegado ante el Ministro del Interior, Descentralización y Desarrollo Lo-
cal, encargado de la descentralización y desarrollo local, Sr. Yacoub Salem Vall.
Ministro de Asuntos Islámicos y Enseñanza Original, Sr. Sidi Yahya Cheikhna 
Lemrabott.
Ministro de Energía y Petróleo, Sr. Mohamed Khaled.
Ministro de la Función Pública y Trabajo, Sr. Mohamed Soueidatt.
Ministro de Sanidad. Sr. Abdallahi Wedih.
Ministro de Pesca, Infraestructuras marítimas y portuarias, Sr. Fadhili 
Sidaty.
Ministro de Planificación Territorial, Hábitat y Urbanismo. Sr. Niang Mamadou.
Ministro de Minas e Industria, Sr. Thiam Tidjani.
Ministro de Ganadería, Sr. Mokhtar Gaguih.
Ministro de Agricultura y soberanía alimentaria, Sr. Momme Beibate.
Ministra de Comercio y Turismo, Sra. Zeinebou Ahmednah.
Ministro de Equipamiento y Transportes, Sr. Ely El Veirik.
Ministra de Recursos Hidráulicos y Saneamiento, Sra. Amal Mouloud.
Ministro de Enseñanza Superior e investigación Científica, Sr. Yacoub Moine.
Ministra de Educación y Reforma de la Enseñanza, Sra. Houda Babah.
Ministro de Formación Profesional, Artesanía y Oficios, Sr. Maalainine Eyih.
Ministro de Juventud, Deportes y Servicio Cívico, Sr. Mohamed Abdallahi 
Louly.
Ministra de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, Sra. Massouda Baham.
Ministra de Infancia y Familia, Sra. Savia Ntahah.
Ministro de Cultura, Artes, Comunicación y relaciones con el parlamento, Sr. 
Houssein Medou.
Ministro de la Transición Numérica e Innovación de la Administración, Sr. 
Ahmed Salem Ebode.
Ministro delegado ante el Ministro de Economía y Finanzas, encargado de 
fondos, Sr. Yacoub Salem Vall.

Tienen rango de Ministro

Comisario de Derechos Humanos, Acción Humanitaria y Relaciones con la 
Sociedad Civil, Sr. Sid’Ahmed Bennan.
Comisaria de Seguridad Alimentaria, Sra. Toutou Mahfoudh Khattry.
Delegado General de la Agencia Nacional para la Solidaridad y Lucha Contra 
la Exclusión (Taazourt), Sr. Cheikh Bedda.
Gobernador del Banco Central, Sr. Mohamed Lemine Dhehby.

Datos biográficos

Presidente: Mohamed Ould Cheik El Ghazouani

Nació el 31 de diciembre de 1956, en la ciudad de Boumdeid. Es Diplomado 
en Estudios Universitarios Generales y licenciado en Ciencias Militares. En 
1978 ingresó en la Academia Real Militar de Meknes (Marruecos) y realizó 
cursos de perfeccionamiento de Oficiales Subalternos, Avanzado de Caballe-
ría y Estado Mayor. En 2003 realizó el curso de Estudios Militares Superiores 
en Jordania. Desde su ingreso como Subteniente en 1982 fue ascendiendo 
hasta su nombramiento como General de División en 2014.

Entre sus diferentes mandos, fue Jefe de Sección de Infantería, Comandante 
de Unidad, Adjunto al Comandante de Batallón, Ayudante de Campo del Pre-
sidente de la República (Maaouiya), Comandante del Batallón Blindado, Jefe 
de la 2º Sec. del Estado Mayor Nacional (actual EMGA), Director de Seguri-
dad Nacional, Jefe del EMGA y finalmente Ministro de Defensa Nacional del 
30 de octubre de 2018 al 27 de febrero de 2019. Presidente de Mauritania 
desde el 1 de julio de 2019, fue reelegido para un segundo mandato el 29 
de junio de 2024

Primer Ministro: Mokhtar Ould Diay

Nació el 28 de diciembre de 1973, en el municipio de Moudjeria. Es In-
geniero por el Instituto Nacional de Estadística y Economía de Marruecos y 
tiene un Máster en Estadística y Econometría por la Universidad de Toulouse 
(Francia).

A lo largo de su carrera profesional, ha trabajado como responsable de siste-
mas de información en programas financiados por el PNUD y ha participado 
en consultorías de estudios estadísticos y económicos. Tras dar el salto a la 
política nacional en 2008, fue asesor del Ministro de Educación, Director 
General de Impuestos, Ministro de Hacienda entre 2015 y 2019, Director 
General de la Empresa Nacional Industrial y Minera entre 2019 y 2021, 
Ministro encargado de la Presidencia de la República en 2023 y, finalmente, 
designado Primer Ministro en agosto de 2024, tras las elecciones presiden-
ciales que revalidaron el mandato de Ghazouani.

Ministro de Asuntos Exteriores: Mohamed Salem Merzoug

Tras cursar Bachillerato, obtuvo el “Diplôme d’Études Universitaires Généra-
les” (DEUG) en Francia. Se especializó en el ámbito científico, lo que le permi-
tió más adelante cursar un Máster en Geofísica en 1984, complementado con 
un Diploma de Investigación Avanzada y, finalmente, un Doctorado en Geofísi-
ca por la Universidad de Túnez, que finalizó en 1987 con matrícula de honor.

El presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, junto al presidente de la República 

Islámica de Mauritania, Mohammed Cheikh El Ghazouani, durante la rueda de prensa 

con motivo de la visita de Pedro Sanchez, Nuakchott, 27 de agosto 2024.-Foto: Pool 

Moncloa/Fernando Calvo.
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Inició su carrera profesional como Director de Laboratorio de Investigación 
Científica y Estudios Geográficos de la Universidad de Nuakchot, donde 
también participó como investigador. Tras varios años como responsable de 
relaciones exteriores de la Liga Mauritana de Derechos Humanos, desempe-
ñó funciones como consultor internacional para varias agencias, entre ellas, 
la FAO, PNUD y PNUMA. En 1995 empezó su carrera en la Administración, 
siendo elegido Comisario de Seguridad Alimentaria. Posteriormente sería 
nombrado Ministro de Equipamiento y Transporte, Ministro de Recursos Hi-
dráulicos y Energéticos, Ministro de Justicia, Ministro de Sanidad y Asun-
tos Sociales y Asesor de Presidencia de la República. Entre 2002 y 2013, 
ejerció como Alto Comisionado de la Organización para el Desarrollo del 
Río Senegal y, posteriormente, volvió al Gobierno como asesor diplomático 
del Presidente de la República. Entre 2019 y 2022 ejerció como Minis-
tro del Interior y Descentralización y, desde marzo de 2022, ejerce como 
Ministro de Asuntos Exteriores, Cooperación Africana y de los Mauritanos 
en el Exterior

2.2. Política Exterior

La política exterior mauritana tiene una doble proyección, que corresponde 
a su pertenencia a dos ámbitos geográficos diferentes: el Magreb y el Sahel, 
que se enmarcan en un contexto africano más amplio. Considerado tradicio-
nalmente como un país que privilegia las relaciones bilaterales, ha ido in-
crementando progresivamente su actividad multilateral desde 2014, cuando 
presidió la Unión Africana (UA), poniendo en marcha el Proceso de Nuakchot 
de lucha contra el terrorismo. Asimismo, organizó en su capital la Cumbre 
de la Liga Árabe en 2016 y la 31ª Cumbre ordinaria de la UA en 2018. En 
octubre de 2017 comenzó las negociaciones para un posible retorno a la 
CEDEAO, de la que se había retirado en 1999, si bien no llegaron a término. 
Mauritania participa en la Organización Internacional de la Francofonía, es 
miembro de la Liga Árabe y de la Organización para la Cooperación Islámica 
(cuya presidencia asumió desde marzo de 2023 a marzo de 2024). En la 
actualidad, Mauritania ha anunciado su candidatura al Consejo de Seguridad 
para el bienio 2032-2033. Desde febrero de 2024 hasta febrero de 2025 
ha ostentado la presidencia de la UA, entre cuyos hitos cabe destacar la 
participación de la UA en el G-20 y el avance en las discusiones sobre la 
Agenda 2063

Respecto al Magreb, Mauritania es miembro de los principales foros regiona-
les, a pesar de su inactividad actual, particularmente en lo que respecta a la 
Unión del Magreb Árabe. También participa en otros foros regionales medite-
rráneos activos, como el 5+5 (se han celebrado reuniones de varios formatos 
en Nuakchot) y la Unión por el Mediterráneo. A nivel bilateral, Mauritania 
trata de mantener una cierta equidistancia con sus dos vecinos más poten-
tes, Argelia y Marruecos, y, desde 2019, ha intensificado progresivamente 
sus relaciones con ambos, siempre marcadas por la cuestión del Sáhara Oc-
cidental. Desde su retirada del territorio en 1979, Mauritania mantiene una 
postura oficial de “neutralidad positiva e imparcialidad constructiva” y de 
apoyo a la labor del SGNU y su Enviado Personal, así como de respeto al 
acuerdo que puedan alcanzar las dos partes en el conflicto

En el Sahel, Mauritania estuvo en el centro de los esfuerzos de coordinación 
de la región con el lanzamiento del Proceso de Nuakchot en 2013 y, poste-
riormente, impulsó junto a Mali, Chad, Níger y Burkina Faso la creación del 
G-5 Sahel en 2014, activo hasta 2023. En la actualidad, Nuakchot es la 
sede del Colegio de Defensa G-5 Sahel

En el ámbito subsahariano, las relaciones bilaterales son en general cordiales 
con los vecinos sahelianos del sur, Senegal y Mali, aunque no exentas de 
tensiones puntuales.

En los últimos años, Mauritania y Senegal han realizado un gran esfuerzo 
para mejorar sus relaciones. Junto con los acuerdos de 2018 en materia de 
gas (yacimiento compartido de Grand Tortue, cuya explotación ha comenzado 
a principios de 2025), de pesca y trashumancia. Destaca la construcción del 

puente de Rosso (financiado por el BEI y ejecutado por una empresa china), 
que establecerá una conexión directa por carretera entre ambos países, y al 
que aplicará un nuevo régimen fiscal más favorable. En abril de 2024, el 
presidente Ghazouani asistió a la toma de posesión del nuevo presidente de 
Senegal, Diomaye Faye, quien, a su vez, eligió Mauritania como destino en su 
primer viaje al extranjero, también en abril de 2024. Posteriormente en ene-
ro de 2025 el Primer Ministro senegalés, Ousmane Sonko, visitó Mauritania, 
también como su primera visita oficial al exterior, y se adoptaron acuerdos e 
iniciativas que abrirían una fase más cooperativa en las relaciones bilatera-
les, dejando en un segundo plano las fricciones entre ambos países causadas 
principalmente por la cuestión migratoria

Respecto a Mali, Mauritania intenta mantener una política de crítica cons-
tructiva que deja puertas abiertas al diálogo. El deterioro de las condiciones 
de seguridad ha llevado a incidentes fronterizos frecuentes y a un aumento 
del flujo de refugiados hacia Mauritania, en particular, la región de Hodh el 
Chargui, donde se sitúa el campo de M’Berra

Mauritania es un país socio de la OTAN desde 1995 en el marco del Diálogo 
Mediterráneo. Único socio en el Sahel, es clave para la Alianza en la Vecindad 
Sur. Por parte española, en 2024 se realizó una contribución voluntaria con 
importe de 500.000€ para el paquete Defence Capability Building (DCB) de 
Mauritania, centrado en 6 áreas clave: fuerzas de operaciones especiales, in-
teligencia, seguridad marítima, gestión y almacenamiento de armas ligeras, 
programa de transición de carrera militar y educación militar. Por otro lado, 
la Embajada de España en Nuakchot ha ejercido como Embajada Punto de 
Contacto de la OTAN en Mauritania durante dos mandatos consecutivos, el 
último de los cuales concluyó en diciembre de 2024, pasando el relevo a la 
Embajada de Francia

La UE es el principal socio comercial de Mauritania (2/3 de sus exporta-
ciones y de sus importaciones, aproximadamente). Pese a su participación 
en foros euro-mediterráneos, Mauritania no es considerada por la UE un 
país de la vecindad, sino ACP (África, Caribe y Pacífico). Así, las relacio-
nes entre la UE y Mauritania se articulan fundamentalmente en torno al 
Acuerdo de Cotonou, firmado en el año 2000 por la UE y 79 países ACP, 
y renovado tras la entrada en vigor provisional del Acuerdo de Samoa el 1 
de enero de 2024

La Presidencia española de la UE durante el segundo semestre de 2023 puso 
a Mauritania en el centro de la agenda UE a través de una serie de activida-
des que cristalizaron en el viaje conjunto del Presidente del Gobierno, Pedro 
Sánchez, y la Presidenta de la Comisión, Ursula von der Leyen, en febrero de 
2024, en el curso de la cual la Presidenta de la Comisión anunció una impor-

El ministro de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, José Manuel Albares, 

junto al director de la AECID Antón Leis y la secretaria general del Ministerio de 

Asuntos Exteriores, Cooperación Africana y Mauritanos en el Exterior, El Alia Yahya 

Menkouss, durante su visita a la Sociedad Nacional de Distribución de Pescado, 

Nuakchot 20.07.2022.-Foto: (Pool AECID)
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tante contribución para Mauritania de un total de 210M€. Posteriormente, el 
viaje a Mauritania de la Comisaria Johansson y el Ministro Grande-Marlaska, 
en marzo 2024, dio lugar a la firma de una Declaración conjunta establecien-
do un partenariado en materia migratoria.

En el marco de la UE, Mauritania ha sido también país beneficiario del pro-
yecto GAR-SI Sahel, cooperación delegada ejecutada por FIIAPP y Guardia 
Civil y aprobado en 2016, para la creación de unidades policiales con capa-
cidades similares a los Grupos de Acción Rápida (GAR) de la Guardia Civil en 
seis países del Sahel. En la actualidad ya ha dado comienzo la III Fase del 
GAR-SI Sahel en Mauritania.

3. RELACIONES BILATERALES

3.1. Relaciones diplomáticas

Mauritania es un país socio y amigo con el que existen vínculos históricos, 
relaciones de vecindad muy estrechas, con Canarias a 1100 km, y una 
excelente cooperación en materia migratoria, de seguridad y de coopera-
ción al desarrollo. En los últimos tres años, las relaciones bilaterales con 
Mauritania conocen un desarrollo sin precedentes, habiéndose producido 
un incremento del ritmo de intercambio de visitas y viajes de alto nivel 
(apartado 3.6.).

En 2024 el Presidente del Gobierno visitó Mauritania dos veces: en febrero, 
junto a la Presidenta Von der Leyen, demostrando el apoyo de España a 
Mauritania en el seno de la UE, y en agosto, con el objetivo de reforzar la 
relación bilateral y agradecer a Mauritania su colaboración en la lucha contra 
la inmigración irregular. En este último viaje se firmó una Declaración Políti-
ca conjunta y una Declaración de Intenciones en materia de lucha contra el 
crimen organizado, se adoptó un MoU sobre migración circular y se lanzó el 
Consejo Empresarial hispano-mauritano para promover las relaciones econó-
micas y empresariales. Asimismo, se anunció la contribución de 500.000€ 
a la iniciativa de la OTAN para reforzar las capacidades de defensa de Mau-
ritania (DCB) y el comienzo de las actividades de la extensión del Instituto 
Cervantes en Nuakchot antes de finalizar el año 2024. En la Declaración 
Política tras el encuentro, ambos mandatarios acordaron la celebración de la 
I Reunión de Alto Nivel (RAN) en Mauritania en 2025.

En el ámbito convencional, Mauritania ratificó en 2023 el Tratado de Buena 
Vecindad, Amistad y Cooperación de 2008 con España, lo que consolida la 
red de tratados de Amistad, Cooperación y Buena Vecindad con todos los 
países del Magreb (a excepción de Libia).

La red de acuerdos se completa, entre otros (vid infra), con un Memorándum 
de Entendimiento (MoU) sobre Consultas Políticas (2015), el MoU en mate-
ria de Cooperación Agrícola, Desarrollo Rural y Ganadera (junio de 2014), el 
MoU en materia de Cooperación Turística (enero de 2015), la Declaración de 
Intenciones para la Recuperación de especies extinguidas localmente (marzo 
de 2015) y el Convenio de Cooperación en materia de Seguridad (mayo de 
2015, en vigor desde mayo de 2018). Además, en marzo de 2016 entró en 
vigor el Acuerdo de Promoción y Protección Recíproca de Inversiones (AP-
PRI), firmado por ambos países en 2008.

Por último, los flujos migratorios bilaterales son significativos en relación 
con la población total mauritana y en comparación con otros países. La co-
munidad mauritana en España se mantiene en cifras estables en los últimos 
años, con cerca de 11.000 residentes mauritanos, según el padrón del INE. 
Los visados concedidos por nuestra Embajada en Nuakchot, por su parte, 
han experimentado un aumento constante en los últimos años de en torno 
al 10% anual, tramitándose en 2023 más de 19.000 visados para viajar a 
España. Desde 2011, existe un acuerdo de supresión recíproca de visados 
en pasaportes diplomáticos

3.2. Relaciones Económicas Bilaterales

A pesar de la cercanía y del notable crecimiento que están experimentando 
los intercambios, Mauritania tiene aún un peso relativo muy reducido en 
nuestras relaciones comerciales.

En 2023, las exportaciones a Mauritania alcanzaron los 245,75M€, situando 
a España como primer proveedor europeo y segundo a nivel mundial. Por su 
parte, España importó de Mauritania por valor de 309,91M€, haciendo de 
nuestro país el segundo destino europeo de las exportaciones mauritanas, 
solo por detrás de Suiza.

Cabe destacar, por otro lado, el importante papel que juega la Comunidad 
Autónoma de Canarias como proveedora de bienes y servicios, tanto a nivel 
minorista como a gran escala de negocios. A su vez, Mauritania se encuen-
tra entre los primeros socios económicos del archipiélago en el continente 
africano.

Durante la visita del Presidente del Gobierno en agosto de 2024 se lanzó el 
Consejo Empresarial bilateral hispano-mauritano (CAMES), con el objetivo 
de promover las relaciones económicas y empresariales entre ambos países y 
desarrollar el convenio de colaboración entre Cámaras que había firmado el 
Presidente Ghazouani en Madrid en 2022.

Por otro lado, ante la mejora de la calificación de Mauritania por parte del 
Fondo Monetario Internacional y del Banco Mundial en 2023, España ha 
ajustado su normativa interna para eliminar restricciones de manera que 
Mauritania pueda beneficiarse de préstamos, créditos o líneas de crédito 
hasta un tope de 200M€ en 5 años con cargo al FIEM (Fondo para la Inter-
nacionalización de la Empresa).

Distribución del comercio por capítulo arancelario

 2021 2022 2023

ELEMENTO EXPORT IMPORT EXPORT IMPORT EXPORT IMPORT

Total
 166.835,31 291.738,63 300.364,02 433.686,58 245.745,01 309.910,95
Alimentación, Bebidas y Tabaco
 58.462,91 266.583,37 38.411,93 394.205,67 44.307,04 309.577,16
Productos Energéticos
 14.912,15 1,33 127.277,96 13,21 87.333,84 4,10
Materias Primas
 532,84 24.986,85 1.345,50 39.204,18 610,59 16,04
Semimanufacturas
 43.688,85 13,30 56.805,62 85,65 50.823,06 72,81

El presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, y el presidente de la República Islámica de 

Mauritania, Mohammed Cheikh El Ghazouani durante la reunión que han mantenido en 

Nuakchott, el 27 de agosto 2024. Foto: Pool Moncloa/Fernando Calvo.
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 2021 2022 2023

ELEMENTO EXPORT IMPORT EXPORT IMPORT EXPORT IMPORT

Bienes de Equipo
 34.505,76 49,08 54.650,34 68,68 43.892,24 68,77
Sector Automóvil
 3.036,30 10,49 5.503,95 14,36 4.503,50 88,49
Bienes de Consumo Duradero
 2.325,44 1,04 4.465,39 5,14 4.349,62 N/D
Manufacturas de Consumo
 8.607,13 51,73 10.294,71 67,61 9.232,66 59,96
Otras Mercancías
 763,93 41,43 1.608,64 22,09 692,46 23,62
Fuente: Secretaría de Estado de Comercio, 2024: https://comercio.serviciosmin.gob.es/

Datacomex/principal_comex_es.aspx

3.3. Relaciones en los ámbitos de Seguridad, Interior y Defensa

Existen diferentes Acuerdos de Cooperación bilaterales entre ambos Ministe-
rios del Interior, que ha permitido poner en marcha en Nuadibú sendos equi-
pos conjuntos de nuestra Policía Nacional y la Guardia Civil con la Policía y 
la Gendarmería mauritanas, respectivamente. Esta herramienta de asistencia 
policial persigue como objetivos genéricos la lucha conjunta contra las orga-
nizaciones implicadas en el tráfico de migrantes, contribuir a la mejora de 
las capacidades mauritanas en materia de vigilancia, patrulla y represión de 
las redes criminales organizadas y promover la cooperación y colaboración 
operacional mutua

En el ámbito de Defensa, desde el 7 de febrero de 1989 se han celebrado 
23 Comisiones Mixtas, en el marco del Convenio Bilateral en este ámbito, 
la última de ellas en Las Palmas de Gran Canaria del 29 al 31 de enero de 
2024. A los ejercicios conjuntos y cursos impartidos, se suma la asistencia 
sanitaria militar a través del programa de Telemedicina con el Hospital Mi-
litar Gómez Ulla.

3.4. Relaciones Culturales

Existe en Mauritania un gran interés por la lengua y la cultura españolas 
debido a la relación histórica con Al Ándalus, los Almorávides, la vecindad 
con el Sáhara español, y la proximidad con las Islas Canarias.

En 2015 Mauritania introdujo el español como lengua extranjera en cuatro 
“Institutos de Excelencia” bilingües (inglés-español) en Nuakchot y Nuadi-
bú. En la actualidad, hay tres Lectorados de español en la Universidad de 
Nuakchot financiados por la AECID con una contribución simbólica de la 
Universidad. En 2024 se estableció una extensión del Instituto Cervantes en 
Nuakchot, que tuvo su primera actividad en diciembre de ese año

Por su parte, la Embajada organiza actividades culturales con carácter regular, 
como conciertos y debates, y apoya la organización de actos culturales locales

3.5. Cooperación para el Desarrollo

Mauritania es uno de los países de la región con los que la Cooperación Es-
pañola (CE) tiene una trayectoria más consolidada. Desde 1995 Mauritania 
es considerado país prioritario para la CE y así lo establece el actual Plan 
Director de la Cooperación Española 2024-2027, dentro de la región del 
Norte de África y Oriente próximo.

Durante la visita del presidente del Gobierno a Mauritania del 8 de febrero 
de 2024 se firmó el nuevo Marco de Asociación País (MAP) para el periodo 
2024-2027, que prevé una dotación de 60M€ de Ayuda Oficial al Desa-
rrollo. Los sectores de actuación preferente son la buena gobernanza y el 
fortalecimiento institucional, destacando los ámbitos de género, promoción 
del desarrollo rural, seguridad alimentaria y contribución al fortalecimiento 
y cobertura universal de un sistema público de salud equitativo. Asimismo, 

Mauritania es uno de los países beneficiarios del nuevo programa de coope-
ración regional con el mundo árabe, Masar Al’an/Masar Ahora, lanzado por 
AECID en mayo de 2024

AECID, a través de FONPRODE, está preparando con el gobierno mauritano 
una operación de crédito por importe de 50M€ relativa a un programa de de-
sarrollo en el valle del río Senegal que se sumaría a un proyecto ya financiado 
por el Banco Mundial.

En el ámbito de la acción humanitaria, la aportación en 2023 fue de 1,5M€ 
(500.000 € al Programa Mundial de Alimentos-PMA, 500.000€ a ACNUR 
y 500.000€ a UNICEF), para seguir apoyando el trabajo que estas agencias 
llevan a cabo en el campo de refugiados de M’Berra y en la lucha contra la 
inseguridad alimentaria. En 2024, y se prevé que en 2025, se ha mantenido 
este apoyo y compromiso

3.6. Relación de visitas y viajes recientes

Visitas de personalidades mauritanas a España

•  Visita del ministro de Defensa, Sr. Hanena Ould Sidi, para participar en el 
Diálogo 5+5 de Defensa en Madrid, en diciembre de 2024.

•  Visita del presidente Mohamed Ould Ghazouani para participar en el lanza-
miento de la Estrategia España-África en Madrid, el 5 de diciembre de 2024.

•  Visita del ministro de Asuntos Exteriores, Mohamed Salem Ould Merzoug, 
para participar en la reunión de la UpM en Barcelona, en noviembre 2024.

•  Visita del ministro de Asuntos Exteriores, Mohamed Salem Ould Mer-
zoug, con ocasión de la reunión de inversiones innovadoras en África, en 
diciembre 2023.

•  Visita del ministro de Asuntos Exteriores, Mohamed Salem Ould Merzoug, 
para participar en la reunión de la UpM en Barcelona, en diciembre de 2023.

•  Visita del presidente Mohamed Ould Ghazouani, con ocasión del Proceso 
de Aqaba, en junio de 2023.

•  Visita del ministro de Asuntos Exteriores, Mohamed Salem Ould Merzoug, 
con ocasión de la Cumbre OTAN, en junio de 2022.

•  Visita del ministro de Asuntos Exteriores, Mohamed Salem Ould Merzoug, 
con motivo de la Conferencia Internacional sobre DDHH, Sociedad Civil y 
Lucha contra el terrorismo, en mayo de 2022.

•  Visita del presidente Mohamed Ould Ghazouani, en marzo de 2022.
•  Visita del ministro de la Enseñanza Superior, de la Investigación Científi-

ca y de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación, además 
de Portavoz del Gobierno, Dr. Sidi Ould Salem, en febrero de 2021.

•  Visita del ministro de Asuntos Exteriores, Mohamed Salem Merzoug, en 
enero de 2021.

La presidenta de la Comisión Europea, Ursula von der Leyen y el presidente del 

Gobierno, Pedro Sánchez, junto al presidente de la República Islámica de Mauritania, 

Mohamed Ould Ghazouani, durante una visita conjunta a la República Islámica de 

Mauritania. Nuakchot (Mauritania) - 8.2.2024. Foto: (Pool Moncloa/Borja Puig de la 

Bellacasa)
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Viajes de personalidades españolas a Mauritania en los últimos años

•  Viaje de la ministra de Defensa, Sra. Robles, en octubre 2024.
•  Viaje de la secretaria de Estado de Cooperación Internacional, Sra. Gra-

nados, en octubre 2024.
•  Viaje del secretario de Estado de Asuntos Exteriores y Globales, Sr. Mar-

tínez Belío, con motivo de la investidura del presidente Ghazouani, en 
agosto de 2024.

•  Viaje del presidente del Gobierno, Sr. Sánchez, en agosto de 2024. Le 
acompaña la ministra de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, Sra. 
Saiz.

•  Viaje del ministro del Interior, Sr. Grande-Marlaska, y de la Comisaria de 
Asuntos Internos de la Comisión Europea, Sra. Johansson, en marzo de 
2024.

•  Viaje del presidente del Gobierno, Sr. Sánchez, y la presidenta de la Co-
misión, Sra. Von der Leyen, febrero 2024.

•  Viaje de la secretaria de Estado de Asuntos Exteriores y Globales, Sra. 
Moreno Bau, en diciembre de 2023.

•  Viaje del ministro de Asuntos Exteriores, Sr. Albares, en diciembre de 
2023.

•  Viaje del ministro del Interior, Sr. Grande-Marlaska, con el Vicepresidente 
de la Comisión, Sr. Schinas, en octubre de 2023.

•  Viaje del ministro del Interior, Sr. Grande-Marlaska, en noviembre de 
2022.

•  Viaje del ministro de Asuntos Exteriores, Sr. Albares, en julio de 2022
•  Viaje del JEMAD, Almirante López Calderón, en julio 2022.
•  Viaje de la secretaria de Estado de Comercio, Sra. Méndez, en junio de 

2022.
•  Viaje de SM Dña. Letizia Ortiz en viaje de Cooperación, en mayo de 2022
•  Viaje de la secretaria de Estado de Cooperación Internacional, Sra. Can-

cela, en marzo de 2022.
•  Viaje del ministro del Interior, Sr. Grande-Marlaska, y de la Comisaria de 

Asuntos Internos de la Comisión Europea, Sra. Johansson, en septiembre 
de 2020.

3.7. Declaraciones, Tratados y Acuerdo

− 14-02-1964 Acuerdo sobre transportes marítimos y aéreos.
− 11-05-1965 Convenio sobre transporte aéreo.
−  14-11-1965 Declaración de principios entre España, Marruecos y Mauri-

tania sobre el Sáhara Occidental. BOE: 20-11-75.
−  06-04-1982 Acuerdo de cooperación económica. BOE: 24-4-82.
−  25-03-1987  Acuerdo constitutivo de un fondo bilateral de contrapartida 

de ayuda alimentaria. BOE: 18-3-88.
−  07-02-1989  Acuerdo de cooperación en el ámbito de la defensa. BOE 

13-11-90.
−  29-03-1989  Acuerdo de cooperación cultural, educativa y científica. 

BOE: 3-7-92.
−  22-05-1990  Convenio básico de cooperación científica y técnica. BOE: 

11-10-91.
−  31-07-2003  Acuerdo en materia de inmigración. BOE: 4-8-2003.
−  12-09-2006  Convenio relativo a la asistencia judicial en materia penal. 

Aplicación provisional: 12-9-2006. B.O.E.: 8-11-2006 y 7-12- 2006.
−  12-09-2006  Convenio relativo a la asistencia a personas detenidas y al 

traslado de personas condenadas. Aplicación provisional: 12-9-2006. 
B.O.E.: 8-11-2006.

−  12-09-2006  Convenio de extradición. Aplicación provisional: 12-9-
2006. B.O.E.: 8-11- 2006 y 12 -12- 2006.

−  12-09-2006  Convenio relativo a la asistencia judicial en el ámbito civil y 
mercantil. Aplicación provisional: 12-9-2006. B.O.E.: 8-11-2006.

−  25-07-2007 Acuerdo relativo a la regulación y ordenación de los flujos 
migratorios laborales entre ambos Estados. Aplicación provisional: 23-9-
2007. B.O.E.: 30-10-2007.

−  24-07-2008 Tratado de Amistad, Buena Vecindad y Cooperación. Ratifi-
cado en 2024. BOE: 24-09-2024.

−  24-07-2008 Acuerdo de Promoción y Protección Recíproca de Inversio-
nes (APPRI) firmado el 24 de julio de 2008 con ocasión del viaje oficial 
a España del Presidente de la RIM. Ratificado en marzo de 2016. BOE: 
26-03-2016.

−  14-06-2011 Acuerdo bilateral para cesión por parte del Ejercito del Aire 
de un avión C-212/200 dotado de radar de exploración marítima y de 
medios de visión nocturna

−  06-10-2011 Acuerdo bilateral sobre suspensión recíproca de visados en 
pasaportes diplomáticos.

−  19-01-2015  Declaración de Intenciones relativa al Desarrollo de Accio-
nes de Cooperación en materia de Seguridad Interior y Fortalecimiento 
Institucional.

−  27-01-2015 MoU sobre Cooperación Turística.
−  27-05-2015 Convenio para la Cooperación en materia de Seguridad (en-

tró en vigor en mayo de 2018).
−  23-11-2015 MoU Consultas Políticas.
−  27-08-2024 MoU en materia de migración circular.
−  27-08-2024 Declaración de Intenciones con el objetivo de incrementar 

la cooperación en materia de lucha contra el crimen organizado.

3.8.  Datos de la representación española

Embajada en Nuakchot

Cancillería

Embajadora: Excma. Sra. Dª. Miriam Álvarez de la Rosa Rodríguez.
Segunda Jefatura y Encargado de Asuntos Culturales: D. Luis García de 
Lomas Tapia.
Secretario de Embajada, Encargado de Asuntos Consulares y Administrativos: 
D. Fernando Criado Cuadra.
Canciller: Dª. María Jesús Del Pozo Gavilan.

Embajada de España B.P.: 232
Teléfonos: Prefijo (+222) 45 29 86 50, 45 25 20 80 y 45 25 25 79
Tel. de emergencia consular: (+222) 46 83 36 62
Fax: (+222) 45 25 40 88
E-mails:  Embajada: emb.nouakchott@maec.es 

Visados: emb.nouakchott.vis@maec.es 
Registro civil: emb.nouakchott.rgc@maec.es

Agregado de Defensa en Mauritania, Senegal, Cabo Verde y Malí

Coronel D. Jorge Jaime Fernández Rincón.

Email: agrednouak@oc.mde.es

Su Majestad el rey Don Felipe junto al presidente de la República Islámica de 

Mauritania, Mohamed Ould Cheik El Ghazouani, en Madrid, 5 de diciembre 

2024.-Foto: (Pool Casa Real)
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Agregados de Interior

Comandante, Sr. D. Antonio Munuera Segura (Guardia Civil).

Inspector, Jefe Sr. D. Juan Dueñas Gil (Policía Nacional).
Email: agregaduria.mauritania@interior.es

Consejería Económica y Comercial

Consejero Jefe: D. Daniel Jacobo Orea (con residencia en Dakar).

Teléfono: (+221) 338 89 23 60
E-mail: dakar@comercio.mineco.es

Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación (con residencia en Rabat)

Consejero Jefe: D. José Manuel Jaquotot.

Teléfono: (+212) 537 63 39 94 / 92
E-mail: rabat@mapa.es
Agregada de Agricultura, Pesca y Alimentación: Dª. María del Mar Prieto 
Hergueta.

Consejería de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social

Consejero Jefe: Néstor Nongo Nsala (con residencia en Dakar).

Teléfono: (+221) 338 893 370 

Fundación Canaria para la Acción Exterior (FUCAEX) - Gobierno de 
Canarias

Representante: Dña. Ana Beatriz Ortiz de Lanzagorta.

Oficina Técnica de Cooperación

Coordinadora General de Cooperación: Dª. Rita María Carmen Santos Suarez.

Teléfonos: (+222) 45 29 43 63 y (+222) 45 29 45 48
E-mail: otc.mauritania@aecid.es

Consulado en Nuadibú

Canciller Encargado: D. Javier Ruiz Navarro.

Cancillería: Apartado de Correos: B.P. 175
Teléfono: (+222) 45 74 53 71
Tel. Emergencia Consular: (+222) 46 70 75 02
Fax: (+222) 45 74 57 62
E-mail: con.nouadhibou@maec.es

Consulado Honorario en Rosso

Cónsul Honorario: Sr. Al Hassane Diew.

Teléfono: (+222) 46 90 10 67
E-mail:  alhassanediew@gmail.com 

ch.rosso@maec.es

Dirección General de Comunicación, Diplomacia Pública y Redes
www.exteriores.gob.es


